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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . 
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
50 -
30 -

Número suelto, clñcuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canaria^ y territorios de.África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no Vxcusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO .DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

' durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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IDHINISTRAM PROVINCIAL

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Pedro, don Clemente y jdon Eloy 
Mazariegos Herrera, vecinos de Valla-' 
dolid, General ^Franco, 10, solicita deb 
excelentísimo señor ministro de Obras 
Públicas, para su tramitación por esta 
Confederación, la ampliación en 28 li-- 
tros de la concesión de 60 litros de agua 
por segundo, derivados del río Duero, 
en término municipal de Villanueva de 
Duero (Valladolid), con destino a riegos, 
que figura inscrita con el número 138 en 
el registro general de aprovechamientos 
de la Cuenca, a nombre de los peticio
narios.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma. —La obra de toma se encuentra 
construida, pues se utiliza la de la pri
mitiva concesión, cuyos detalles fueron 
publicados en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valiádolíd del día 3 de 
'enero de 1908.

En la caseta ya construida se alojará 
un motor de 30 C. V. para la elevación 
de 88litros (60 de la concesión antigua): 
se utilizarán las mismas tuberías, y las 
acequias actuales se revestirán y am
pliarán para el nuevo caudal, prolongán
dose la acequia número 1 en 590 metros, 
y la acequia número 2 en 425 metros, 
con' lo que quedan dominadas las dos 
nuevas parcelas, cuyas,superficies so'í^: 
de 8-80 hectáreas, la regada por la prime
ra acequia y 10-00 hectáreas, la regada- 
por la segunda. '

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real decreto-ley, de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales, a contar de la 
publicación de este anuncio, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, los que se consideren perju
dicados con las obras" reseñadas, hallán

dose expuesto el proyecto durante el 
inismo período de tiempo en esta Con- 
federacióñ. Negociado de Concesiones, 
Muro, 5 en Valladolid, durante las horas 
hábiles, de oficina.

Valladolid, 10 de noviembre de 1949. 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-valdepeñas. '

3.601-1.639

’ Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Sllveríó Pazos de Diego, en 
nombre y representación de la Sociedad 
Industrial Castellana, C. A., domiciliada 
en esta capital. Miguel Iscar, 12, entidad 
concesionaria del Canal del Duero y 
abastecimiento de Valladolid, solicita 
del excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas para su tramitació'n por 
esta Confederación, la ampliación en 
400 litros de agua por segundo derivados 
del Canal del Duero, con destino al 
abastecimientó“de Valladolid, la primi
tiva concesión otorgada por decreto-ley 
de 21 de abril de 1876 y ampliación de la 
red de distribución por la capital.

- INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas-^n el proyec
to son las siguientes: -

Toma. —Se utiliza la actual que existe 
en el Canal del Duero, junto a la carre
tera de Valladolid a Soria, y a diez 
metros de su comienzo sufre un ensan
chamiento en el que sé colocará un mó
dulo, para-límitar el caudal a 600 litros 
por segundo (200 de la concesión antigua 
y 400 que se-.solicitan), pasado el cual se 
disiden en dos galerías: una, se dirige a la 

1 existente, y la otra, a la nueva, esta últi
ma será en toda su longitud paralela a 
la a^itual, la sección será ovoide de 
1,70 metros de altura y 1,10 metrós de 
anchura .máxima, terminando en los 
depósitos'de decantación ya construidos.

La ampliación de la red consiste en la 
colocación de tubería de 500 milímetros 
desde la Plaza de Colón al Paseo de 
Zorrilla y de la Plaza Circular a la de 
Santa Clara; tubería de 300 milímetros 

desde la calle de Santiago a la Plaza de 
San Pablo por el paseo de'Las Moreras, 
además de prolongar el abastecimiento 
hasta los barrios de La Rubia, La Victo
ria, Cuesta de la Maruquesa^Los Paja
rillos y La Pilarica.

Lo que se hace público en cumpli- 
mjento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real decreto-ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación 
de este” anuncio, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
cuantos se consideren perjualcados con 
las obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Va
lladolid, durante las horas hábiles de 

i oficina.
’ Vaíladolid, 12 4e noviembre de 1949. 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

3.602-1.640

Confederación Hidrográfica 
dél Duero

SUBASTA DE ARBOLADO EN EL CANAL,
DE CASTILLA

La Confederación Hidrográfica del 
Duero subastará, en sus oficinas de-Va- 
lladolíd (Muro. 5), a las doce horas dél 
día diez del próximo mes de diciembre, 
un lote de arbolado en pie, compuesto 
de 851 chopos, olmos y otras especies, 
con una cubicación de 940,320 metros 
cúbicos: 170 chopas y 53 árboles ,secos 
o puntisecos, situados. entre la esclusa 
número 14 y el puente de Carrecalzada, 
del Canal de Castilla.

Con ar<eglo a las normas establecidas 
por-la Orden del Ministerio de Agricul
tura de fecha 13 de agosto de 1949 [Bole
tín Oficial del Estado de 20 del mismo 
mes), esta subasta ha sido clasificada 
■en el Grupo 1.®

Los topes máximo y mínirrio en que 
ha de ser enajenado aquel arbolado son 
de 171.557,04 y de 148.879,36 pesetas, res
pectivamente. No podrán tomar parte 
en la subasta más que los poseedores
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2 19 de noviembre de 1949

de los certificados profesionales de las 
clases A, B o Ç para aquella zona (Pa
lencia)) certificado qufe deberán acompa
ñar a sus ofertas, así como la hoja de 
compras anexa que desee utilizar. El 
certificado profesional podrá ser susti
tuido, a estcís efectos, por un testimonio 
notarial del mismo.*

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y detalles de la subasta pue
den examinarse en las referidas oficinas 
de la Confederación en Valladolid: en

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID
Devuelta informada la propuesta provisional de tipos evaluatorios dél término 

de Amusquillo de Esgueva, con esta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatúra, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento del Servicio de 23 de octubre 
de 1913. .

-Dichos tipos unitarios son los siguientes:

Contra este acuerdo pueden recurrir las entidades interesadas v los propietarios, 
«n un plazo de quince días, ante la Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial.

Valladolid, 15 de octubre de 1949,—El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. •

3.643

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÓN
Clasifi
cación 
local

Líquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Hectá
reas Áreas Centi

áreas

Huerta....................................................... 1, .•. 1.* 1.000 69 57
Idem... . ............................................................. 2.« 875 04 59
Cereal de riego............................. . ... . ........... 1.® 687 6 51 48
Idem.................................................. ............. ... 2." 621 32 27 34
Idem................................ .............................. . . 3.® 588 7 75 49
Viña................................................................... 1.® 458 1 97 22
Idem................................................................... 2.® 372 17 22 57
Idem.................................................... ........ . . 3.® . 315 25 34 36
Idem................................................................... 4.® 229 9 89 93
Cereal de secano.......... . .................... 1.® - 310 43 18 14
Idem.................... .................... ........................ 2.® 257 66 79 88
Idem................................................................... 3.® 171 118 75 55
Idem......................................................... 4.® 117 259 20 77
Idem..... .................. ............... . ........................ 5.® 74 498 04 58
Idem.......................................................... . 6.® 52 348 51 19
Idem................................................................... 7.® 42 13 08 81
Idem............... . ............... . ................................ 8.® 31 1 03 08
Era.............................................. . ..................... Única 361 7 26 50
Erial a pastos................................;........... 1.® 13 2 43 44
Idem....................... ............................................ 2.® 11 78 00 89
Montebajo...................... ....................... Única 26 31 25 84
Arboles de ribera....................... . ............... Única 110 02 45

ÍDHINISTMCIÚN

Ayuntamiento de Valladolid

Se convoca a los señores alcaldes de 
los pueblos comprendidos en la demar
cación de los Juzgados dé la Plaza y 
Audiencia de esta ciudad, para que por 
sí o por medio de representantes, debl- 
daménte autorizados, concurran al des

las de la misma en León (Pilotos Régne
rai, 4); en las de Salamanca (Generalí
simo Franco, 46) o en el Fielato del 
Canal en Cairecalzada.

Se admiten ofertas en cualquiera de 
los sitios indicados hasta las trece horas 
del día tres del mismo mes en que ha de 
celebrarse la subastad

Valladolid, 18 de noviembre de 1949. 
El ingeniero jefe del servicio forestal, 
Eduardo Martínez de Pisón.

3.697-1.641

pacho oficial de esta Alcaldía, a las doce 
del día 29 del actual mes de noviembre, 
con el fin de proceder a la discusión y, 
en su caso, aprobación del presupuesto 
de gastos e ingresos para atenciones de 
la Administración de Justicia para el 
año 1950 y cuentas de 1948. -

De no reunirse el número suficiente 
en esta convocatoria, se celebrará el día 
1 de diciembre, sin otro aviso.

Valladolid, 16 de noviembre de 1949. 
El alcalde-presidente, José G.-Regueral.

3.648

mmACj^oB msTiLií

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, ma
gistrado, juez dé primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en la demanda eje
cutiva de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

<Sentencla.—En la ciudad de Vallado
lid, a siete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve. Vistos por el 
señor don César Aparicio de Santiago, 
magistrado_, juez de primera instancia 
del dlstritonnûmero dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido, los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia dé don Marcelino Pérez Cale
ro, mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Boecillo, representado por el 
procurador don José María Stampa y 
Ferrer, bajo la dirección del letrado don 
Daniel Zuloaga, contra don Emilio Hur
tado García, también mayor de edad y 
vecina de Pedrajas de San Eeteban, en 
rebeldía, sobre reclamación de 7.600 pe
setas de principal, 113,30 de gastos de 
protesto y giro y 4,500 pesetas más para 
intereses y costas, sin perjuicio.

Fallo: Que debo mandar y'mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudor don Emilio Hurtado Gar
cía y con su importe, pago al acreedor 
don Marcelino Pérez Calero, de las su
mas de siete mil seiscientas pesetas de 
principal, ciento trece pesetas con trein
ta céntimos de gastos de protesto y giro 
y cuatro mil quinientas pesetas más 
para costas y gastos, por ahora y sin 
perjuicio, y a las que expresamente con
deno a. dicho deudor.—Así pór esta mi 
sentencia, que dada la rebeldía del de
mandado, se notificará en la forma que 
determina la ley, a menos que dentro dé 
segundo día se-solicite su notificación 
personal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—^^César Apa
ricio de Santiago.—Publicación. Leída y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el señor juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, doy fe. —Celedonio de Ba
rrera .—Rubricad o.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado declarado 
rebelde don Emilio Hurtado García, ve
cino de Pedrajas de San Esteban, expi
do el presente edicto.

Dado en Valladolid, a diez de noviem
bre de mil novecientos cuárenta y nue 
ve, — César Aparicio de Santiago.-El 
secretario, Celedonio de Barrera.

3.632-1.642

VALLADOLID

.imprenta de la Diputación p#’'ovlncial
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